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D E DA PROVINCIA D E MADRID 
A B V F . R T K 1 C I A I M P O R T A i f T R 

Las leves, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en loj 
IOUTIHI8 OFTCIAI.BS se han de mandar ai late Poiltico respec
tivo, par ccvo :t»>ducio se pasaran a loa editores de los mencio-

; periódicos. 
Real orden de 5 de Abril de 1868.) 

ta pabiica todas ios diaa, excepto ¡os domingos. 

OFIC1S A K :1>F?LI(TRO^^ 
TELÉFONO 2.931 

B E S IES A. DCOS T B E 

P r e c i o de •siseripeióa 
Centros ->r»vtales.—En esta capital, llevado a domicilio, 2,50 pesetas mensuales; roe

rá de ell ,50 al mes, 10,90 al trimestre, 21 al semestre y 42 por nn alo. 
Par ..Alares.—En esta capital, llevado a domicilio, 9 peaetaa trimestrales, 18 al se-

raestrt 36 uu afiv, y fuera de eüa, i2 ai trimestre, 24 al semestre y 48 al ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del neutra , calle de Pe-
v • i - . » . r * I»j * • * 

hgros, 3 entio. dcka.—Fnera de esta capital, directamente por medio de carta a la Ad
ministración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D K U i E l V I M U 

Anuncios oficiales de pago, l inea o 
fracción 0 60 pe*e¿*f 

Idem particulares, línea o fracción. 1 '00 a 

• H i u e r o •aaeito^ & O ren i ímoa. 

P a r t a o f i c i a l 
PBESIDEKCIa DEL CONSEJO DE M1STR0S 

Su iV< ajelad el Rey Don A l 
fonso XTTI (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y SS. A A. RR . el 
Príncipe Ae Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su 
importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Rea) Familia. 

Gobierno Civ i l 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento. —Electricidad. 

D o n Franc isco Fernández Flórez, 
vecino de Bui t rago , prov inc ia de M a 
d r i d , so l ic i ta l a necesaria autorización 
para establecer una línea aérea de 
transporte de energía eléctrica de a l t a 
tensión para suministro de a lumbrado 
y fuerza motr i z a los pueblos de Gar* 
gan t i l l a , Bu i t rago , V i l l a v i e j a , Lozo 
yue la , Garganta de los Montes, B u s -
tarviejo, Guada l i x y Miraf lores de l a 
S i e r r a , con arreglo a las tarifas que 
presenta. 

L a energía eléctrica con que se 
cuenta para los fines indicados proce
de de l aprovechamiento indus t r i a l de 
aguas derivadas del río Lo zoya , en e l 
mol ino denominado de «Pini l la», s i 
tuado en el término munic ipa l de 
Gargan t i l l a , y l a propiedad de l peti
c ionar io ; e l cual ha sido transformado 
por e l mismo en Central hidroeléctri
ca y figura inscr i to a su favor en. el 
Registro de aprovechamientos de 
aguas de la prov inc ia de Madr i d , y en 
ol general del Minister io de Fomento . 

L a línea eléctrica que se so l i c i ta , 
arrancará de dicha Centra l en tres r ra-
males: uno, que irá a Gargan t i l l a , cu
ya l ong i tud seiá de 2.730 metros; otro, 
de 5.900 metros de l ong i tud , que se 
dirigirá a Bustarv ie jo , y del cua l , un 
kilómetro antes de l l egar a este pue

blo, partirá una derivación a V i l l a v i e 
ja , con un recorrido de 2.350 metros; 
y otro que irá a Lozoyue la y tendrá 
una l ong i tud de 7.200 metros. A los 
3.900 metros de su or igen, arrancará 
de esr.e último ramal otra línea que 
habrá de ven i r a Garganta de los M o n 
tes, Bustarv ie jo y Guada l i x , con u n 
recorrido de 7.200 metros entre los 
dos primeros de estos pueblos y de 
8.400 metros entre los otros dos. U l t i 
mamente de esta línea en Bustarv ie jo , 
derivará otra de 7.900 metros de lon
g i tud , que irá a Miraf lores de l a S ierra . 

Además ele otras corrientes de agua 
de poca importancia se cruzarán las 
siguientes: a l arroyo de Pajar i l los por 
l a línea de Garganta a Bustarv ie jo ; 
a l arroyo de Ríosequillo, por e l rama l 
de l a Centra l a Bu i t rago ; a l río Lozo 
ya , por e l mismo ramal y por e l de l a 
Centra l a Lozoyue la , y a l río Guada
l i x , por l a línea de Bustarvie jo a Gua
da l i x . 

Se cruzará la oañada de ganados 
por el ramal a Gargant i l l a , dos veces 
por el de Lozoyue la y una vez por l a 
línea de Bustarv ie jo a Guada l i x , ocu
pándose además dicha cañada en una 
extansión de 9 kilómetros en los tér
minos municipales de Bustarv ie jo y 
Miraf lores. 

P o r último, con l a línea eléctrica 
atravesarán los caminos de P i n i l l a a 
Bu i t rago , Garganta de los Montes a 
Lozoyue la y Navalfuente a Miraflores, 
y l a carretera desde este último pue
blo a Bustarv ie jo en sus kilómetros 
1 y 10. L a línea aérea será trifásica 
con distribución a tres hi los a unos 
3.000 volt ios en todos su recorrido 
menos en l a desviación a Bustarvie jo 
que será elevada a 5.000 volt ios me
diante l a instalación de un transfor
mador. A l a l legada a cada central de 
consumo se establecerán también 
transformadores que reducirán l a ten
sión a t 150 volt ios y ésta será l a de l a 
corriente que circulará por las redes 
de baja, haciéndose l a distribución a 
cuatro hi los para el alumbrado y tres 
para l a fuerza. 

Tanto l a línea de a l ta como l a de 

bajj, tensión serán protegidas por pa
rarrayos. 

L a línea irá montada sobre postes 
de madera de nueve metros de altura; 
siendo los soportes de hierro y los 
aisladores de porcelana; los postes 
irán colocados a una distancia máxi
ma de 50 metros, siendo de 40 la ñor- 1 

mal , y aun menor entre los contiguos 
y los que formen vórtices. 

E n los cruces con caminos, cañadas, 
carreteras y corrientes de agua de im
portancia, los postes serán reforzados 
y los hi los convenientemente prote
gidos. 

Pa ra los terrenos do propiedad par
t icu lar , que habrán de atravesarse con 
la línea, se sol ic i ta l a imposición de 
servidumbre de paso de corriente eléc
tr ica . 

L o que se anuncia a l público por 
medio del presente B O L E T Í N OFICIAL, 
en cumpl imiento de lo dispuesto en el 
art. 13 del Reglamento de instalacio
nes eléctricas de 7 de Octubre de 
1904, con el fin de que las personas o «j 
entidades interesadas puedan presen 
tar las reclamaciones que crean pro
cedentes en l a Jefatura de Obras pú
blicas de l a prov inc ia , Serrano, 56, 
2.*, en el término de treinta días, 
contados desde l a fecha de publicación 
de este anuncio, para cuyo efecto es
tará de manifiesto en dicho Centro y 
durante el plazo referido el proyecto 
de las obras. 

M a d r i d , 18 de Dic iembre de 1918.— 
E l Gobernador, Leopoldo Romeo. 

Relación de los propietarios de las 
fincas a que afecta la linea. 

Término municipal de Gar
ganta 

Señores Herederos de D . Manue l 
Fernández del Pozo, Dehesa de Co
bos, doña Viotor iana Hernanz , D . J u 
lián Solascasas Mael las, D . Pruden
cio Hernanz , E l mismo, D . Julián 
Maei los, doña Fe l i pa Martín. 

Término municipal de Lo
zoyuela 

D . M igue l Braojos y Compañía, don 
Gabr ie l Sanz, D . M i gue l Sanz, don 

Ben i to Hernanz , D . Laureano Her
nanz , -D. Ramón Moreno, D . Santiago 
de l a Morena, D . Tomás Sanz, don 
Dionis io de Marcos, D . Valentín Sanz, 
D . Prudencio Hernanz , D . Isidoro 
Sanz , D . Ramón Sanz, ü . Tomás Pé
rez, doña Mercedes Sanz . 

Término municipal de Gar
gantilla 

D . Agustín López, doña J u l i a Mar
tín, D . J u a n Martín y otros, E l mis
mo, D . Eugen io García, D . Eu log i o 
Velasco, An ice to Hor ranz , D . L u i s 
Martín, D . Franc isco Martín, D . Je 
rónimo Velasco, D . Leonardo Fernán
dez, D . José Gutiérrez, D . Ramón 
García, D . Ramón Martín, D . Euge
nio Velasco, D . Mar io Fernández, don 
Eu l og i o Velasco, D . Cipr iano Martín, 
D . Marcos García. 

Término municipal de Gar
ganta 

(Empalme de la linea de Lozoyuela a 
Garganta). 

D . J u a n Ramírez y otros, D . Julián 
Mael las, D . Vicente Solascasas, don 
Francisco Pastor , D . V ic tor iano Her 
nanz, D . Isidoro del Pozo , D . Fe l ipe 
Bravo y D . León Mae l l a , doña F e l i 
ciana Solascasas, L a misma, D . V icen
te Solascasas, Ayuntamiento de Gar
ganta, D . Andrés Carretero, D . Sa lva
dor B ravo , D . Anton io Martín, don 
Santos Mael las, D . Cándido Carrete
ro, D . Pedro Carretero, D . Sant iago 
Nava , doña Pía Martín, D . Timoteo 
Díaz,D.Blas Hernanz , D . Rafae l Gon
zález, D . A l fonso Martín, doña Celes
t ina García Martín. 

(Empalme de la linea de Garganta a 
Bustarviejo). 

Ayuntamiento de Garganta , D . A n 
tonio Martín, D . Quintín Hernanz , 
D . Bernabé Carretero, D . Ruf ino Ca
rretero, doña María Hernanz , don 
Manue l Hernanz , D . Cándido Fernán
dez, Terreno de l a v i r gen , D . Victo-* 
r iano Ramírez, D . B las Hernanz , L a 
M i n a , dofia Pía Martín Paredes, don 
Ramón González, D . Cándido Fe r 
nández. 



Término de Lozoyuela 
D . Laureano y Beni to Hernanz y 

o t ros . 

Término de Valdemanco 
D . Anastas io Martín, D . Sebastián 

Martín, D . Escolástico Cub i l l o , don 
Ambros io Martín, D . Francisco Baon-
za, D . Ambros io Martín. 

Término de Busiarviejo 
Doña María Val le jo Serrano, don 

Hipólito Serrano, doña Teresa Baon-
za, D . A n t o n i o Muñoz. 

« 

(Empalme de Bustarviejo a Miraflores) 
D . Mar iano Martín, D . Plácido Pas

cual , D . Vicente de l a Fuente , don 
Santiago Díaz, D . Martín González, 
D . Benigno Martín, D . Julián Noga
les, Herederos de D . Eduardo P l a z a , 
D . Leoncio Santos, D . A n g e l Val le jo , 
D . Cándido Martín, D . Pedro Martín, 
D . Pab lo Pérez, D . Enr i que A r r i bas , 
D . Manuel A r r i bas , D . Beni to Baonza , 
D . Tor ib io H i jano , D . Gabino Pas
cual , D . Santiago Pascua l , D . F r a n 
cisco Martín, D . Martín González, don 
J u a n Moreno, D . Eugenio D iez , don 
Boni fac io D i e z • Fuentes, D . Julián 
Blasco , D . José Martín, Suerte del 
< Pajar i to >, D . Manue l Martín Serra
no, D . J u a n Pérez Martín, D . Ramón 
Martín Martín, Terreno de «El Pera
lejo*. 

E s copia: 
E l Ingeniero Jefe, 

Albacete. 
A .—628. ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Jugados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Otero (Luis) , cuyas demás circuns
tancias no constan y que estuvo de 
huésped en l a calle de Torri jos, núme
ro 2S, pr inc ipa l núm. 4, domic i l io de 
Cencepción Guerrero Guióte, procesa
do por hurto, comparecerá, en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del d istr i to de Buenav is -
ta, Secretaría de D . José Da lmau , pa
r a notificarle el auto de procesamien
to y prisión, y recibir le indagator ia . 

M a d r i d , 11 do Nov iembre de 1918. 
Félix Jarabo . 

E l Secretario, 
José Da lmau . 

(Núm. 1.552) (B.—2.977) 

Romero Moreno (Podro), natural de 
Murc i a , de estado soltero, profesión 
ayudante de cocina, de veint icuatro 
años, domici l iado últimamente en 
Barce lona, A r c e del Teatro, 49 y des
pués en Lórca (Murcia), procesado por 
estafa, y como comprendido en el nú
mero 1.° del art. 835 de la ley de E n j u i 
ciamiento c r imina l " compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
deinstrucción del d istr i to de Buenav is-
ta, Secretaría del S r . A g u i l a r , para 
responder a los cargos que le resultan 
en aquel la causa. 

M a d r i d , 21 de Nov iembre de 1918. 
fc Félix Jarabo. 

E l Secretario, 
An ton i o Agu i l a r . 

(B . - 3 . 016 ) 

H O S P I T A L 

Salgueiro Blanco (Francisco), natu
r a l de Sev i l l a , de estado soltero, pro
fesión calderero, de veint icuatro años, 
hijo de Franc isco y de Josefa, domi
c i l iado últimamente en M a d r i d , cal le 
de M i r a e l Río Baja, 5; procesado por 
tentat iva de hur to , y como compren 
dido en e l núm. 1.* del art . 835 de l a -
ley de Enjuic iamiento c r i m i n a l , com
parecerá, en término de diez días, an
te H\ Juzgado de instrucción del dis
tr i to de l Hosp i t a l , Secretaría de don 
Feder i ro González del R i v e ro . 

M a d r i d , 21 de Noviembre de 1918. 
R i ca rdo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico Conzález del R i v e ro . 

(B.—3.017) 

Sánchez (Juan), domici l iado últi
mamente en l a cal le del D r . Salgado, 
y conductor del carro núm. 1.223, 
comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d istr i to del Hosp i ta l , Secretaría 
de D . Federico González del R i v e ro , 
para prestar declaración en causa por 
daños, ins t ru ida por dicho Juzgado y 
Secretaría, bajo el núm. 685; bajo 
apercibimiento de ser incurso en 
mul ta . 

M a d r i d , 23 de Noviembre de 1918. 
V.° B . " 

E l Juez instructor , 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Feder ico González de l R i v e ro . 

( B . —3.019) 

Díaz (Emi l iano ) , domici l iado ultí
mente en l a calle del A v e María, nú
mero 11, y dueño o conductor del ca
rro n i i m . 768, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del distr i to de l Hosp i t a l , 
Secretaría de Federico González del 
R i v e r o , para prestar declaración en 
causa por daños, ins t ru ida por dicho 
Juzgado y Secretaría, bajo el núme
ro 685; bajo apercibimiento de ser i n 
curso en mul ta . 

M a d r i d , 23 de Noviembre de 1918. 
V.° 0 / 

E l Juez instructor , 
R icardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e ro . 

(B.—3.020) 

E n " e l ro l lo formado para sustanciar 
l a apelación interpuesta por An ton i o 
Mo ra l Pórtela, denunciado on el juic io 
verba l de faltas seguido por lesiones 
de Rosa González y otra, se ha dicta
do l a sentencia que comprende el en
cabezamiento y parte d ispos i t iva que 
a continuación se expresan: 

Sentencia: 
E n l a v i l l a y Corte de M a d r i d , a 20 

de Noviembre de 1918; el S r . D . R i 
cardo Cobos y Sánchez, Juez de ins
trucción del d istr i to del Hosp i t a l , de 
l a misma, habiendo visto las d i l i gen
cias de juic io verbal de faltas a que 
este ro l lo se refiere, seguidas ante el 
T r i buna l inferior, entre partes: de una , 

i 
como representante de l a acción pú
bl ica , e l Min is ter io fiscal, y de l a otra, 
como denunoiado, An ton io Mora l Pór
tela, por l a de lesiones, que fueron re
mit idas a esta Super ior idad en v i r t u d 
de l a apelación por aquél interpuesta 
contra l a sentencia que después se d i 
rá, y , 

Fallo: 
Que debo confirmar y confirmo 

en todas sus partes l a sentencia 
dictada por el T r ibuna l mun ic ipa l de 
este d is t r i to , con fecha 14 de Agos to 
último, por l a que se condenó a l de
nunciado An ton i o Mora l Pórtela, a l a 
pena de cinco días de arresto menor 
que sufrirá en su domic i l io y repren
sión por lesionar a Rosa González 
Pérez y por las lesiones causadas a 
Pe t ra Acebrón González, a l a pena de 
seis días de arresto menor, condenan-, 
dolé también a que indemnice a l a úl
t ima en cant idad de 2$ 60 pesetas y a l 
pago de las costas del ju ic io e impo
niéndole las causadas en esta segunda 
ins tanc ia . 

Así por qsta m i sentencia, l a que 
una vez firme y que por hal larse el 
denunciado on ignorado paradero, se 
le notificará por medio de cédula que 
se insertará en el B O L E T Í N OF IC IAL , 
comprensiva del encabezamiento y 
parte d ispos i t iva , devuélvase al infe
r ior el juicio or ig ina l acompañado de 
test imonio y oficio, lo pronuncio , 
mando y firmo.—Ricardo Cobos. 

Publicación: 

Leída y publ icada fné l a anterior 
! sentencia por e l S r . Juez que l a sus

cribe, estando celebrando audiencia 
pública en la Sa la de su Juzgado en 
el mismo día de su pronunciamiento, 
doy fe .—Feder ico González del R i 
vero. 

Y para notif icar por medio de l a 
presente a Anton io Mora l Pórtela, l a 
firmo en M a d r i d , a 20 de Nov iembre 
de 1918. 

E l Secretario, 
Federico González de l R i v e r o . 

(B.—3.008. ) 

E n v i r tud de prov idenc ia dictada 
por el Juzgado de pr imera instancia 
del d is t r i to del Hosp i t a l , de esta Cor
te, en los autos que penden a instan
cia de el Banco Hipotecar io de E s p a 
ña, contra D . L u i s A l va r e z Fernán
dez, sobre secuestro, se saca a públi
ca subasta l a siguiente 

Finca: 

U n a casa en construcción en la man
zana doscientos ochenta y ocho 
del ensanche de esta capi ta l , 
afueras de la Puer ta de Alcalá 
a l a izquierda de l a carretera 
de Aragón, con fachada a l a 
calle del General Pardiñas, nú
mero tre inta y dos prov i s i ona l , 
distr i to judic ia l y mun ic ipa l de 
Buenav is ta ; constará de sóta
no , seis plantas o pisos y sota
banco y seis patios; y l i n d a : 
por su frente en línea de diez 
y seis metros, con dicha cal le 
de l Goneral Pardiñas; por l a 
derecha entrando, on línea de 

treinta y un metro y cincuen
ta centímetros, con l a casa nú
mero tre inta prov is iona l de la 
misma cal le, prop ia de D . L u i s 
A l v a r e z y Fernández; por l a 
izquierda, con otra i gua 1 , línea 
de t re in ta y un metro y c in
cuenta centímetros, con solar 
de doña María Teresa A b o l l a y 
Fuertes , y por el testero, en lí
nea de diez y seis metros, con 
terreno de D . Nicomedes M i 
ñambres. Las líneas descritas 
forman un cuadrilátero que 
comprende una superficie de 
quinientos cuatro metros cua
drados, igual a seis m i l cuatro
cientos noventa y un pies y 
cincuenta y dos decímetros de 
otro. 

L a expresada finca se vende bajo 
las siguientes • 

Condiciones: 
P r i m e r a . — E l t ipo de remate es l a 

cant idad de trescientas veinte 
m i l pesetas, según se estipuló 
en l a escr i tura or ig inar ia de lo * 
autos. 

S e g u n d a . — N o se admitirá postura 
• que no cubra las dos terceras 

partes de l a mencionada cant i 
dad. 

Tercera .—Paara tomar parte en l a su
basta deberán los licitadores» 
consignar previamente en la-
Mesa de l Juzgado o Establec i 
miento destinado a l efecto, el 
diez por ciento del tipo del re
mate, s in cuyo requisito no se
rán admit idos . 

C u a r t a . — L a subasta se celebrará en 
este Juzgado , sito en l a calle 
del Genera l Castaños, número-
uno, el día 30 de Enero próxi
mo, a las tros de su tarde. 

Q u i n t a . — L a consignación del prec ie 
se verificará a los ocho días- s i - ' 
guientes a l a aprobación del re
mate. 

Sex ta .—Los títulos de propiedad s u -
- pl idos por certificación del se

ñor Reg is t rador de l a propie
dad, se ha l lan d * manifiesto en 
l a Secretaría, debiendo los l i c i 
tadores conformarse con ellos 
s in quo tengan derecho a ex i 
g i r n ingunos otros. 

Séptima.—Las cargas o grávamenos 
anteriores o preferentes a l cré
dito de l actor, s i los hubiere, 
continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado 
en la responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a 18 de Diciembre-
de 1918. 

V . ° B.° 

E l Ja e z de pr imera instancia, 
R icardo Cobos. 

A n t e mí: 
P . S . 

A . L u i s Rub io . 
(D .—153; 

L A T I N A 

Pérez Lopes Crespo (Julián), natw 



É 

r a l de Santibáflez de Ayllón (Sego-
via) , de estado soltero, profesión de
pendiente, de veintiséis años, hijo de 
Sebastián y de Ruper ta . domic i l iado 
ultimante»te en l a cal le de l Tribuíate, 
número 7, procesado por estafa, su
mario número 768 915, comparecerá, 
en término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del distr i to de l a 
L a t i n a , Secretaría del S r . R ives , para 
c u m p l i r l a pena que se le impuso. 

M a d r i d , 9 de Nov iembre de 1918. 
V.° B.° 

José Marín. 
E l Secretario, 

Franc isco de P . R i v e s . 
(Núm, 1.510) ( B . - 2 . 9 7 6 ) 

I N C L U S A 
E n v i r tud de prov idencia dictada en 

e l día de hoy por el S r . D . Joaquín 
Pérez Romero, Juez munic ipa l e inte
r ino de pr imera instancia del d is tr i to 
de l a Inc lusa, de esta Corte, en carta 
orden del T r i b u n a l Supremo, d ima
nante de l a competencia suscitada en 
e l conocimiento de la demanda sobre 
depósito y al imentos, entablada por 
doña E u l a l i a L u i s a Mayo y Alarcón 
contra su esposo D . Manuel Navarro 
López, sobre depósito y al imentos, se 
requiere a l a expresada Señora doña 
E u l a l i a L u i s a Mayo y Alarcón, cuyo 
domic i l i o se desconoce, para que en 
e l término de quinto día, consigne en 
este Juzgado l a suma de cuatrocien
tas quince pesetas ochenta y cinco 
céntimos, importe de los lerechos de
vengados a su instancia en el T r i b u 
na l Supremo y costas posteriores; ba
jo apercibimiento que, de*no verif i
car lo , se procederá a su exacción por 
l a vía de apremio. 

Y con el fin de que s i r va de reque
r imiento a l a expresada Señora doña 
E u l a l i a L u i s a Mayo y Alarcón, pongo 
l a presente cédula de requerimiento, 
que firmo con el V.° B.° de S. S. , en 
M a d r i d , a 21 de Noviembre de 1918. 

V . e B . ° 
E l Juez de 1.a instanc ia e inter ino, 

Joaquín P . Romero. 
P o r mandado de S. S . : 
E l Secretario jud i c ia l , 

A n t e mí, 
Joaquín Argo te . 

(B.—3.015) 

H O S P I C I O 

P o r el presente, en v i r t u d de lo 
acordado por e l Juzgado de pr imera 
instanc ia del d is tr i to del Hospic io , de 
esta Corte,en autos ejocutivosinstados 
por l a Sociedad Banco Hipotecario de 
España contra D o n Félix Graupera 
L leonar t , que se signen por ol proce
d imiento especial ostablecido en l a 
L e y , por l a cual se rigo dicho Banco , 
se saca a l a venta en pública licitación 
que tendrá lugar e l día veintidós de 
Ene ro próximo, a l a una de l a tarde 
simultáneamente, en dicho Juzgado 
y en el que corresponda de Barce lona, 
l a siguiente 

Finca: 

U n a casa si tuada en la cal le de Monta-
ñor, de l a C iudad de Barce
lona, señalada con el número 
ciento tre inta y seis y corres
pondiente a l d istr i to sexto mu

nic ipa l y a l a sección pr imera 
del Reg is tro de l a Prop iedad 
del Norte, de dicha C iudad , cu
y a casa se compone de bajos, en 
los que hay una t ienda y en
trada para l a escalera que es 
común a l a casa que se descri
be, y a otra cont igua de que 
antes formó parte, o sea l a seña
lada con el número ciento tre in
ta y cuatro de l a misma calle 
de Montaner. T iene además 
tres pisos, desván y cubierta de 
terrado, ocupando una porción 
de terreno de figura t r iangular 
y de extensión superficial de 
dos m i l novecientos oincuenta 
palmos cuadrados,equivalentes 
a ciento once metros y cincuen
ta y u n decímetros también 
cuadrados; y l i nda : por el fren
te u Oeste, con l a calle de su 
situación; por l a derecha en 
trando o Sur , con finca de don 
An ton i o Graupera y L leonar , 
antes de D . Félix Graupera y 
Corominas; por l a izquierda o 
Norte , con finca do D . N- L l e t -
jos, y por l a espalda o Este , con 
finca de los sucesores de don 
Francisco Calb is . 

Servirá de tipo para el remate l a 
cant idad de veintidós m i l pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de este 
t ipo. 

P a r a tomar parte en el remate, de
berán los l icitadores consignar prev ia
mente en. l a Mesa del Juzgado a que 
concurran, el diez por ciento efectivo 
de dicho t ipo, s in cuyo requisito no 
serán admit idos. 

S i se hicieren posturas iguales en 
ambos Juzgados , se abrirá nueva l i 
citación entre los dos rematantes, an
te él Juzgado que conoce de los autos. 

L a consignación del precio en que 
tenga lugar el remate, se verificará 
en los ocho días siguientes al- en que 
sea aprobado. 

Los títulos de propiedad de l a fin
ca, supl idos por certificación del Re
gistro, estarán de manifiesto en Secre
taría para que puedan examinarlos 
los que quieran interesarse en l a su
basta, con los cuales habrán de confor
marse y no tendrán derecho a ex ig i r 
ningunos otros. 

"Madrid, nueve de Dic iembre do m i l 
nuevecientos diez y ocho. 

V . ° B . ° 
E l S r . Juez 
José Oppe l l . 

E l Secretario. 
José María de A n t o n i o , 

(D. 154.) 

U N I V E R S I D A D 

Carmen Or t i z , domic i l i ada última 
mente en l a cal le de Santa J u l i a n a , 
núm. 32, en compañía de su tía Jose
fa, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de l a Un ive rs idad , Secre-

¡taría de D . Esteban Unzue ta , para 
prestar declaración en causa por hur
to, ins t ru ida por referido Juzgado . 

M a d r i d , 21 de Noviembre de 1918. 
E l Secretario, 

Esteban Unzue ta . 
(B.—3.012) 

Máximo Cobos Cervantes, domic i 
l iado últimamente en l a calle de l a 
L u n a , núm. 16, comparecerá, en tér
mino de cinco días, ante el Juzgado 
de instruooión de l d is t r i to de l a U n i 
vers idad, Secretaría de D . Es teban 
Unzueta , para prestar declaración, en 
causa por hurto, ins t ru ida por referi
do Juzgado . 

Madr i d , 21 de Nov iembre de 1918. 
E l Secretario, 

Es teban Unzueta . 
( B . - 3 . 0 1 4 ) 

E n el Juzgado de pr imera instancia 
del distr ito de la Un ivers idad de p^ ta 
Corte y m i Secretaría, penden d i l i 
gencias de exacción de costas causa
das en concepto de pobre p o r D . Cán
dido Acevedo Agudín, y a cuyo pago 
está condenado, en autos sobre decla
ración de ausencia de D . Franc isco 
Pérez Bote, en cuyas di l igencias se 
ha dictado l a siguiente 

Providencia: 

Juez S r . P u e b l a . — M a d r i d , 26 de 
Octubre de 1918.—Guárdese y cumpla 
lo que se ha resuelto por l a Superio

r idad en las precedentes carta orden y 
certificación que le acompaña, que se 
unirán a los autos que se devuelven; 
excúsese el recibo; hágase saber su 
venida a l Procurador Garr ido , y re
quiérase a D . Cándido Acevedo A g u 
dín, ^ara que dmt r o del término de 
quinto día y bajo apercibimiento de 
apremio, haga efectivas las costas 
causadas en dicha Super ior idad, v a 
cuyo pago está condenado, importan
tes trescientas setenta y seis pesetas 
cincuenta céntimos, con más las del 
Juzgado que se fijan por ahora y s in 
perjuicio de tasación en otras tres
cientas cincuenta pesetas.—Lo manda 
y firma S. S. ; doy fé: José Manue l 
Pueb l a .—Ante mí: Fermín Suárez J i -

• ménez. 
Y para requerir y apercibir a los 

• fines mandados a D . Cándido Acevedo 
| por medio de l a presente, que se inser

tará en el Diario Oficial de Avisos de 
esta Corte, mediante a ignorarse su 
actual domici l io y paradero, l a firme 
en Madr i d , a veintidós de Nov iembre 
de m i l novecientos diez y ocho. 

E l Secretario, 
. Fermín Suáres Jiménez. 

(B.—3.018) 

P A L A C I O 
Gutiérrez García (Benito), natura l 

de Urraca-Migue l , de estado soltero -
profesión jornalero, de tre inta y tres 
años de edad, domici l iado últimamen
te, en se ignora, procesado por hurto , 
comparecerá, en término de diez días? 

ante el Juzgado de instrucción del dis
tr i to de Palac io , Secretaría del D r . In
fante. 

Madr i d , 19 de Nov iembre de 1918.. 
Adol fo Suárez. 

E l Secretario, 
D r . J u a n Infante. 

(B . - 3 . 007 . ) 

N A V A L C A R N E R O 

Pérez García (Ramón), de diez y 
ocho años de edad, soltero, albañil, 
natural y domici l iado en M a d r i d , ca

l le de Dulc inea , número 3, bajo, com
parecerá, en término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción de N a 
valcarnero, a ampl ia r su indagator ia 
en e l sumario que se le sigue por 
hurto . 

Navalcarnero, 7 de Noviembre de 
1918. 

E l Juez de instrucción, 
F i r m a d o . 

E l Socretario, 
Valentín Lucas . 

(Núm. 1.651) ( B . - 2.972) 

Juzgados municipales 

C H A M B E R I 

E n v i r tud de prev idencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a J u l i o A lber tus Garc imar t in , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 24 de 
Septiembre, a las diez horas, a cele
brar juicio de faltas núm. 798 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, sj no lo 
verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madr id , 14 de Agosto de 1918. 
V.° B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario. 
L u i s Garr ido . 

(Núm. 515) ( B . - 2 . 1 7 0 ) 

E n v i r tud de prov idencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez m u 
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a Antolín Adán, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se i g 
noran, para que, en término de segun
do día, comparezca en dicho Juzgado 
a ext inguir l a pena impuesta en juic io 
de faltas núm. 560 del corriente año; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madr i d , 16 de Agosto de 1918. 
V o B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(Núm. 515) (B . - 2 . 171 ) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a Fn lgenc ia Be lmar Chareo. 
Félix Ledesma Utrero y Dolores Ba r 
berisco López, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho J u z 
gado el día 24 de Septiembre, a las 
diez horas, a celebrar juic io de faltas 
núni. 765 de 1918; bajo apercibimien
to de que, s i no lo veri f ican, les para
rá el perjuicio a que haya lugar . 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1918. 
V. W ,B.° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Garr ido . 

(Núm. 515) (B.—2.174) 



E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G . Escandón, 
Juez munic ipa l suplente de l d istr i to 
de Chamberí, de esta Corte, se c i ta , 
l l ama y emplaza a Rufino Pedrezuela , 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a ex t ingu i r l a peua i m 
puesta en e l expediente núm. 551 de l 
corriente año; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ica, le parará el per
juic io a que haya lugar . 

M a d r i d , 19 de Agosto de 1918. 
V * B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 535) (B.—2.201) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
n ic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta, l l ama y 
emplaza a Amadeo Last re Crespo, 
Francisco Ortega Ga l i c i a , Pab lo Jimé
nez Cebrián, L u i s Montejano del Cas
t i l l o y Gu i l l e rmo Antón Conde, cu
yas demás circunstancias y actual 
paradera se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezcan en 
dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pena i m 
puesta en juicio de faltas núm 299 del 
corriente .año; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo veri f ican, les parará el 
perjuicio que haya lugar . 

Madr id , 16 de Agosto de 1918. 
Y.9 B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 515) (B.—2.172) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a A n g e l Cifuentes N . , cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que comparezca 
e n dicho Juzgado e l día 24 de Sep
tiembre, a las diez horas, a celebrar 
juic io de faltas núm. 217 de 1918; bajo 
apercibimiento de que, s i no lo verif i
ca, le parará el perjuicio a que haya 
lugar . 

M a d r i d , 14 de Agosto de 1918. 
V.° B . ° 

J u a n G . Ooampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r i do . 

(Núm. 515) (B.—2.173) 

E n v i r tud de prov idenc ia del señor 
D . J u a n G . Ocampo y G. Escandón, 
Juez munic ipa l suplente del d istr i to de 
Chamberí de esta Corte, se c i ta , l l ama 
y emplaza a Fermín R u i z , cuyas de
más circustaucias y actual paradero se 
ignoran, para que, en termino de se
gundo día, comparezca en dicho J u z 
gado a ex t ingu i r l a pena impuesta en 
juic io de faltas núm. 587 de 1918; bajo 
apercibimiento deque, s i no lo verif ica, 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 19 de Agosto de 1918.— 
V o . B . ° 

J u a n G . Ooampo 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm 535.) ( B . - 2 . 2 0 2 . ) 

E n v i r t u d de providenoia de l señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a Anton io Moreno V i l l a s , cu
yas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, para que compa
rezca en dicho Juzgado e l día 24 de 
Septiembre, a las diez horas, a cele
brar ju ic io de faltas núm. 762 de 1918; 
bajo apercibimiento de que, s i no lo 
verif ica, le parará el perjuicio a que 
haya lugar . 

Madr i d , 14 de Agosto de 1918. 
V . 0 B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s Gar r ido . 

(Núm. 515) (B.—2.168) 

E n - v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del distr i to de Cham
berí, de esta Corte, se cita, l l ama y 
emplaza a Mar iano Pérez Carbajo, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en 
dicho Juzgado a ex t ingu i r l a pena i m 
puesta en expediente núm. 565 del co
rriente año; bajo apercibimiento de 
que, s i no lo verif ica, le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madr i d , 16 de Agosto de 1918. 
V.° B . ° 

J u a n G . Ocampo. 
E l Secretario, 
L u i s G a r r i d o . 

(Núm. 515) ( B — 2 . 1 6 9 ) 

E n v i r tud de providencia del señor 
D . J u a n González Ocampo, Juez mu
nic ipa l suplente del d istr i to de Cham
berí, de esta Corte, se c i ta , l l ama y 
emplaza a L u i s Doncel Pr i e to , cu
yas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado el día 12 de 
Dic iembre, a las diez horas, a cele
brar ju ic io de faltas núm. 576 de 
1918; bajo apercibimiento de que, s i 
no lo veri f ica, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

M a d r i d , 5 de Nov iembre de 1918. 
V.° B . ° 

J u a n G . Ocampo 
E l Secretario, 

Mar iano Ordax. 
(Núm. 1.568) • ( B . - 2 . 9 8 4 ) 

I N C L U S A 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i buna l bajo 
el núm. 2.170 de orden, del año 1917, 
por lesiones, se ha acordado se cite a 
l a misma, por medio del presente, en 
atención a ignorarse su actual domic i 
l io y paradero, para que el día 11 del 
mes de Noviembre, a las once horas 
del mismo, comparezca ante l a Sala 
Aud i enc i a de este T r i buna l , del que 
forman parte, en concepto de Ad jun
tos, los señores D . Pablo Muñoz y don 
Francisco Hernández, el cual se ha l la 
sito en l a calle de los Estud ios , nú
mero 3, p r inc ipa l , para l a celebración 
del ju ic io , a l cual deberá concurr i r 
acompañada de los testigos y demás 

medios de prueba de que intento va
lerse; en l a inte l igencia que, de no ve
ri f icarlo, l a parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a J u l i a Cristóbal Escamílla, expido 
el presente para su inserción en e l B O 
L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , que 
firmo en Madr i d , a 30 de Agos te de 
1918. 

V . ° B . # 

Joaquín P . Romero . 
E l Secretario, 

Franc isco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 660.) (B .—2.347) 

E n v i r tud de prov idencia dictada 
en e l expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en'este T r i buna l bajo 
el núm. 2.180 de orden, del año 1917, 
se ha acordado se cite a l mismo por 
medio del presente, en atención a' 
a ignorarse su actual domic i l io y para
dero, para que el día ocho del mes de 
Nov iembre , a las once horas del mis
mo, comparezca ante l a Sa la A u d i e n 
cia de este T r i buna l , de l que forman 
parte, en concepto de Ad juntos , los 
señores D . Pablo Muñoz y don F r a n 
cisco Hernández, el cual se ha l l a sito 
en l a calle de los Es tud ios , número 
tres, p r inc ipa l , para l a celebración del 
ju ic io , a l cual deberá concurr i r acom
pañado de los testigos y demás me
dios de prueba de que intente valerse; 
en l a inte l igencia que, de no veri f icarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y para que s i r va de citaoión en for
ma a Enr ique A l onso A n t o , expido el 
presente para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta prov inc ia , 
que firmo en M a d r i d , a 28 de Agosto 
de 1918. 

V.° B.9 

Joaquín P . Romero. 
E l Secretario, 

Francisco A l v a r e z de L a r a . 
(Núm. 660). B .—2 .344 . ) . 

E n el expediente de juicio de faltas 
seguido en este Juzgado contra Tomás 
V i l l a Nouve l le , cuyo paradero se i g 
nora, se ha dictado sentencia cuya 
parte d ispos i t iva dice así: 

Fallamos: 

Que debemos condenar y condena
mos a Tomás V i l l a Nouve l le , a l a 
pena de cinco pesetas de mul ta , re
prensión y el pago de las costas ea 
rebeldía. Así por esta sentencia lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Joaquín P . Romero .—Enr i que Mar 
tín González.—Samuel López. 

Y con el fin de notif icar el fal lo i n 
serto a dicho ind iv iduo , expido el pre
sente en M a d r i d , a 4 de Nov iembre 
de 1918. 

V . # B . ° 
Fernando Pastor . 

E l Secretario, 
Francisco A l va r e z de L a r a . 

(Núm. 1.609) ( B . - 2 . 9 8 1 ) 

E n el expediente de juicio de fal
tas seguido en este Juzgado contra 
A le jandro Gómez Fuentes, por hurto , 
cuya parte d ispos i t iva dice así: 

Fallamos'. 

Que debemos condenar y condena
mos a A le jandro Gómez Fuentes , a 
a pena de diez días de arresto y e l 
pago de las costas en rebeldía. As í 
por esta sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Joaquín P . 
Romero . — Enr ique Martínez. — Sa
mue l López. 

Y con e l fin de notif icar a usted e l 
fal lo inserto, pongo l a presente en Ma» 
d r i d , para su inserción en e l B O L E 
T ÍN OFIC IAL , a 4 de Nov iembre do 
1918. 

V.° B . * 

Fernando Pastor . 
E l Secretario, 

Franc isco A l va r e z de L a r a . 
(Núum. 1.609) ( B — 2 . 9 8 3 ) . 

E n v i r t u d de providencia d ic tada 
en e l expediente de juic io verba l de 
faltas, s e g u i d o r a este T r i buna l bajo 
e l núm. 74 de orden, del año 1918, 
por lesiones, se ha acordado se cito 
a los mismos, por medio del presente, 
en atención a ignorarse su actual do
mic i l i o y paradero, para.que el día 11 
del mes de Nov iembre , a las once ho
ras del mismo, comparezcan ante l a Sa 
l a Aud i enc ia de este T r i b u n a l , del que 
forman parte, en concepto de A d j u n 
tos, los Sres. D . Pablo Muñoz y don 
Franc isco Hernández, e l cual se ha l l a 
sito en l a cal le de los Estudios,* núme
ro 3, p r inc ipa l , para l a celebración de l 
juicio, a l cual deberán concurr i r acom
pañados de los testigos y demás medios 
de prueba de que intenten valerse; en 
l a inte l igencia que, de no veri f icarlo, 
les parará e l perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Y para que s i rva de citación en for
ma a Pab lo Jiménez y Pedro Sanz , 
expido el presente para su inserción 
en e l B O L E T Í N OF IC IAL de esta pro
v inc ia , que firmo en M a d r i d , a 30 
de Agosto de 1918. 

V.° B . ° 
Joaquín P . Romero . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 660) (B.--2.345) 
. i ti—».. 

Sección Administrativa 
d e p r i me r a e n s e ñ a n z a 

de l a p r o v i n c i a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

E n el día de la fecha, y con arreglo 
a lo preceptuado en los artículos 104 
y 105 del Estatuto vigente, ha sido 
nombrado Maestro inter ino de l a E s 
cuela nacional de pr imera enseñanza 
de Santos de l a Humosa , D . José M a 
ría V e l i l l a Membra i o , que figura con 
el número 34 en las listas de esta 
Sección y ser el primer aspirante que 
se encuentra en condiciones legales 
para desempeñar d icha escuela, con 
sujeción a lo prevenido en los artícu
los 38 y 105 del Estatuto general , 
pues el número 34 s i rve en Torre -
mendo (Al icante) , y los números 30, 
31, 32 y 33 han hecho uso del derecho 
de reserva de prolación. 

L o que se publ ica en este diar io ofi
c ia l a los efectos opor tunos .—Madr id , 
17 de Dic iembre de 1 9 1 8 . — E l Jefe do 
l a Sección, Rafael López Mora . 
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